
             
                                                                                                

                                                                                                                                                                                                  

 

ANUNCIO 
 

OFERTA DE EMPLEO. CONTRATO FORMATIVO PARA LA OBTENCIÓN DE PRÁCTICA PROFESIONAL ADECUADA AL NIVEL DE ESTUDIOS  

(Convocatoria 2023) 

Nº 
plazas 

Puesto ofertado Titulaciones exigidas 

1 Técnico/a 
Administrativo/a 

Grado Superior en Administración y Finanzas ( ADG-301) 
Grado Superior Asistencia a la Dirección ( ADG-302) 
Grado Medio en Gestión Administrativa ( ADG- 201) 
 
Actividades de Gestión Administrativa ( ADGD0308). 
Asistencia a la Dirección ( ADGG0108). 
Asistencia Documental y de Gestión en Despachos y Oficinas ( ADGG0308). 
Gestión Contable y Gestión Administrativa para Auditoría (ADGD0108). 
 
 
 

 

REQUISITOS: 

 Cumplir con los requisitos exigidos para la celebración de un contrato formativo para la obtención de práctica 

profesional adecuada al nivel de estudios según la normativa vigente. 

 Estar en posesión de alguna de las titulaciones requeridas para la plaza. 

 Estar inscritos/as como beneficiarios/as en el Fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil a fecha de inicio de 

contrato. 

 Ser menores de 30 años a fecha de inicio de contrato. 

 Estar inscritos/as como demandantes de empleo no ocupadas en cualquier oficina del Servicio Público del 

Principado de Asturias a fecha de inicio del contrato. 

Esta contratación es objeto de cofinanciación por el Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias , por el 

Servicio Público de Empleo Estatal y además está cofinanciada al amparo del Programa Fondo Social Europeo Plus ( FSE+) 

2021-2027. 

Las personas interesadas en tomar parte en el proceso de selección presentarán la instancia en modelo normalizado ( 

Anexo I ), según lo establecido en la base reguladora séptima y acompañada  de la documentación establecida en la base 

reguladora octava. El plazo de presentación de instancias finaliza el día 5 de Enero. La instancia de solicitud y las bases se 

encuentran disponibles en el Ayuntamiento y en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica de web municipal 

(https://ibias.sede.e-ayuntamiento.es/  

 

San Antolín de Ibias, 20  de diciembre de 2023 
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